
·101 .1. ARn m:t. BK'OITENARJll /)f../. C'O.\YiH.f~m m: WS l'l lfJll.OS I /IU/f:Sº 

~~"··~ t
i~ -

r- ((,,,1;¡,.,,,, ,/r r<:ltrnr11//,,,.,,, ~,,,,,,¡,.,,;, ,1 , ,r~""" . ' 235 
' ii\~ :~ -

\ .. ' .. - .) ,,. .. / 
"'"'· ... -.. -,-V,,.,.,.;,,,.,;, ,¡,. r:._r:/t1 ,,;.,,/111,,,, /ij:,,,,,,¡,.,.,¡, 'I . :Y~u.,, 

' , 

MAGYP 

PROYE.Cl'O 

BUENOS AIRES, 2 r\ 1u¡~j 701~ J '-' 1 . '- .J. 

VISTO el Expediente N° SOS: 0004376/2015 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTU:&J\, GANADERÍA y PESCA por el cual el MINISTERIO DE 
~ -

PRODUccrÓN';'éi~ la Provincia de JUJUY eleva a consideración de la SECRE-

TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PE;.SCA del MINISTERIO DE AGR~tm.A: 

GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ""'e'!IU - • 

DAD TABACALERA", Subcomponente: "Asistencia para Consolidar los Esque-

mas Productivos de los Valles Templados de Jujuy", correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, solicitando su aprobación y financiación 

con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del convenio Nº 

68 de fecha 22 de diciembre de 2005, suscripto entre la ex - SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 

ECONOMÍA y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de JUJUY, la Ley N° 

19. 800 y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada 

por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de JUJUY se encuadra en lo 

dispuesto por los Artículos 7° y 28 de la Ley N• 19.800 y sus modifica-

torias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 y 26.467. -- . 

Que el Artículo 7 º de la Ley Nº 19. 800 .determina que el '"'ª"º · 
de aplicación y los organismos competentes estu<liarán los aspectos socio-

económicos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que corres-

pendan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un tratamiento 

especial, diferencial o de em~rgencia, y el Art'fé'ulo 28 de la precitada 

ley establece que el órgano de aplicación distribuirá al 



.. 

.. 

"10/j • A~O llfl. R/Cf'.\'TnNARJ(J Dt:I. CONG/IJ:S<J /JI;·/ OS l'll/:'/IUJS 1 IRHFS" 

n/(,·111~/rno ,¡,. c<:'f:¡ ,,¡.,,/¡,,"'. (:í}'u11111/r,,;, // . f~Jrll 
f''fr·r1'rf1t ,,(, ,¡,, r:{:f:¡ rtNl/¡f/ "' • ("'.'4}'r111111/r,,(1 // ,'~'JIYI 

MAGYP 

CIENTO (80%) de los fondos recaudados por lo est ablecido en el Articulo 

23 Y en el inciso a) del Articulo 25 de la citada ley, entre las pro

vincias productoras de tabaco. 

Que a través de la ejecución del Subcomponente: "Asistencia pa

ra Consolidar los Esquemas Productivos de los Valles Templados de Ju-

j uy", integrante del Component e: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA-11te'fi·•M:. • 

DAD TABACALERA", se brindará financiamiento a los productores de manera 

tal que se posibilite la continuidad y el desarrollo de la actividad 

tabacalera en la región. 

Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 'l ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presenta-

ción de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ant e el PROGRAMA 

DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

1------1 AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le compe
PROYECTO 

1------1 te . 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de l o d i spuesto por la citada Ley N• 19.800 y sus mo-

dificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por l il& Leyes. 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, por el Decreto N• 3.478 del 19 de noviem-

bre de 1975, modificado por su similar N• 2 . 676 del 19 de diciembre de 

1990 y por el Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificato-

rios y complementarios. 
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EL SECRE'i.~.RJO DE AG?.ICULTURA I GANJl..DERÍA y PEsc;._ 

RESUELVE : 

.:-_RTICULO 1". - Apruébase la presentación efe::-tuada por el M:i'"HIS.,..K~T·-' :::E 

,.:P..ODUCCIÓN de la Provincia de JUJUY, corre spondi ente a 1 PRC1Gi(.i-J•F, . - -·- .... . r. ...... ~·,,-

T!VO .?\.!.rJAL 2015, dest:~r..ada ::.i.!. financiamient.o del Component¿. : ·: ::.1R,:>Gi'?..?J1A 

f) .~. DESP..R.ROLLO ·.:·~ ... E_ ... L.~ ... ;c:r'f1!f~~.D TABACALE~11 , Subcomponente: l\As '..~~i ... ~ .. ~-~ci~ ~ 
'"'_, 

; $550.00G.000.-} . 

~1r :.:·duct.:i.vos de los Valles Templack.s -?E: J" . .i.-
- 1,. ,, : 

~ ' 
d .,,,. ?ESOS QU:::!-IENTOS CINCUEN'!'.?'..t.. ~!:!:LT. "'.'!-'S~ 

~RTÍCUL0 2~.- La s~ma aprobada por el Articulo 1º de la pres~n~e ~~so-

.•K: ó1:. s er'3. destinada ,:; b:::- in.::ar una asist.encia no reintegrab:i.2 ~-m~ ·'" ·~ l 

las i::.écnic.'ó>s d.=- producción, apoyando 

~;q s·-.P'.1r.ias adecuadas d .: ta..t.c.'-'c que permi tar1 asegurar 1J.c . -.....-- .. 
a~:-\ i: ~ ~.-... -. ·. , .. ~ .... 1 ... r.') 

cscable a la i~duztria f a la exportación correspondiente a la~a~a 

~014-2015 . 

. -:..:~TÍCU:LCI 3". - El organismo responsai,,le será el MINISTERIO DE !?P.1:·I.;:11· ·~:r.0N 

-'·~"' ····- •. ;, "\RTÍCU!.,0 '!º.-El cr~.,ra:nismo ej e:cutor será la CP1'1-Z\...~ DEL TiIBACO de la l?ro-

.......... ~~--···"".! 
¡ 

"\... ' . 
-----=----~ ¡¡ 

. . 
' 

,• 

·: : .. acia de JUJUY. 

.~TÍCULO Sº.- La transferenci a de los recursos aprobados por el 

:u_-, le d ·e la pre sen ce .:-esoJ.ución se realizará en DOS ( 2) etapas· 

J_:ic)r 1.a f'ESOS TRESCIENTOS 

y : capa por la suma de 

... 
' 

Arr..ícu-

"\.a ori-

··:?.:SINTA MILLONE.S (.$230. oo..:: •. c;.·· r:.i. -1. Ambas etapas serán transferi~ia2 ~e -

·?,Ún :-..o. disponibiliC:ad d.a .!:"er:::ursos de la provincia, conforme :La rec:13.uc1a-

.: :.-:1 r.a;,1sual por ej. :i<:.:;-6s :. ::: : . -:!e la. industri a del cigan:L;. l<, ·; 
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ARTÍCULO 6º.- La suma de PESOS 

",'fl/j • -~·''º llfJ. ~11'1.\1/JtAIUO 111-J. ro.\'CIU.m llF. / 11!0/'lltRt.n.<11/lft>:<• 

2 3 6 

TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 

($320. 000. 000. -J que integra el monto aprobado en el Artículo 1 º, co-

rrespondiente a la primera etapa será transferida en pagos parciales. 

El primer pago se realizará a solicitud del organismo ejecutor. Los pa

gos sucesivos serán efectivos tras la presentación de declaraciones ju

radas confeccionadas por cada productor de los gastos efectuados con 

los recursos percibidos en los pagos anteriores. Las declaraciones de -

berán contener un detalle de ias deudas, gastos y/o inversiones que 

pretende realizar cada productor para afrontar la campaña en cuestión, 

detallando tipo de gasto, cantidad y valorización del mismo. 

ARTICULO 7°. - La suma restante de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MILLONES 

(5230. 000.000.-J que integra el monto aprobado en el Articulo l•, co-

rrespondiente a la segunda etapa será transferida luego de recibidas 

las rendiciones de la primer etapa, a satisfacción de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA. Al momento de haberse girado la mitad del monto, se deberán 

remi tir declaraciones juradas de la afectación de los recursos. 

ARTÍCULO 8° .- En cualquier moment.o de la ejecución del subcomponente el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS ( PRAT) podrá disponer la 

realización de una auditoria técnica in situ para ve rificar la informa-

c i ón recibida en las declaraciones juradas enviadas por el organismo 

ej eci.1tor. 

ARTÍCULO 9°.- De detectarse que algún productor no cumplimentará debi-

damente todas o algunas de sus respectivas declaraciones juradas y/o la 

documentación respaldatoria de las mismas, el organismo ejecutor no po-

drá incluir a dicho productor en los pagos futuros del programa, hasta 

tanto sea superada a satisfacción del PRAT tal situación por parte del 

•' -t productor. 

íl 
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)lJ'! T :Í CULO 10.- El monto de PESOS QUINIENTOS CINCUENT?. 

:~550.000.000.-' a~robada por el Articulo lº de la presente resolución 

·:Le'.::erá debit<:.rse de la Cuenta Corriente Nº 53. 367/14 I del a.ANCC DE LP. 

1'~_?;.CIÓN .1!-.RGENTIN.h.. - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP-5200/363 -L .. ?.~~~T-. 

Rec. F. Terc. y acreditarse en la Cuenté\ Corriente recaudacl.cn-.:L Nº 3 -20 0-

•)(JCB003407-2 ciel .B.=illCO M.~RV S.A. - Casa Central de la Tesor1=-r.i.a ~:e lr.;, .. ...__,:-

Provincia de JUJU!'. 

.~JlTÍCUl,0 11. -
.. 

El monto ac:redit;;,do en la cu.enta recaudador'-\ ... ~::-!-,··~"~1,-··t:: 

:n e1 arr.ícuio precedente será t.ransferido a la Cuenta Cc::ri:i·~;_:¿:_ ;'" ~. 

l . 
.::CG-0800:.15120-9 del ~ANC:O MA.C~.íJ S.~ .. , Sucursal Sar:i. Salva,:iG!.'' .J.~. 

:·nencionado. 

·"· ... ~TÍCTJLO 12. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

.;.. las disponibilidades del FONDO ESPECI.t...I.. DEL T!~!>.CO, resuh:a.nr ,,.~ i"'je- lá 

~voluci6n de los i~greso~ y egresos del mismo. 

;:..RTÍCUI..O 13. - Si pasadcs !.JOCE ( 12) r..eses desde la fecha de a91."c>b,,c.::.é¡-, 

·~:~;:. .... -.~ del S:.ibcomponente detallado en e·l Artículo 1 º de la pre~ente ;·e·s .:.lu-
v .•._;,·: r ! 

ción, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferei-i-:-: ,_.:.:. de 

:ondos en su totalidad, la misr.1a caducará aut:.omáticament.e dE" :.ü.tr.~...Qe 
• 1 

~ .. -. 1 ~· ::e·:l1•J. 
~-~-·--·~ -.. 
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.::..RTÍCULO 14.- Si pasados DOCE (12) meses desde J.a fecha de 

íos fondos para la ejecución del Subcomponente detallado en .::1 Art.'.:.culc 

la presente ' . , reso ... ucion, el organismo ejecutor no lOE; hub:i..::s.=.- ')t. i. 

:.. i ~~ad-:::. sin que medi.=.r¿;.~ c.3.usas atendibles de ejecución, dich·?s :ncc.r.os 

,-;:u;::da:-án sujetos a. la '.!'.'e asig:::-1ac.lón pe:-.:· pa:r-t~ de la SECRETJ>.F.ÍA DE: J'l.GRI-

CULTUR.i.\, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA"lTI!'tt!\Y -'-

PESCA, a fin de su uso en la ejecución de otros proyectos. 

ARTÍCULO 15.- El no curn~limiento en la _res~nnso.-b1'l1'dad a·e · 
i:- - !:'-' eJr.>c·1·::16n d¿. 
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cualquier Componente, o parte de él, de un organismo o persona con res-

ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la imple-

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 16 . - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al-

canzando ' dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re-

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, 

a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los fondos transfe-

ridos. 

ARTÍCULO 17.-Registrese, comuníquese y archívese. 

RESOLUCIÓN SAGyP Nº "') ') 6 
~ ,_; 

I 

PROYECTO 

-


